
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

tfll!uaL CONflNCIOIC
EIECTOqAL On lCU*DO

(atisu Nro ()X3-2024-T(’E (A( IivIi ]LADA)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL w’w.tce.oh.cc.

A; PUBLICO EN GENERAL

Dentro de causa sigiiada e un el Nro. 0 —2 024—TC E, se ha dictado lo que a co nl ¡ n uac ñu
it e p’ lo [ni nsc ri h ir:

“Quito, DM., 26 de septiembre de 2024. Las 12h18.-

EL PLENO DEL. TRIBUNAL CONTENCIOSo ELECTORAL, EXPIDE LA

SIC UI E NT E

SENTENCIA

CAUSA Nro. 083-2024-PCE (ACUMULADA)

VISTOS; Agreguese al expediente: i) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0209-M. de 04

de septiembre de 2024. suscrito por el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general
(E) de este Tribunal: ji) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-02 lO-M. de 04 de septiembre
de 2024, suscrito por el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general (E) de este

Tribunal.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de abril de 2024 a las 13111, se recibió en la Secrelaría General de este irihunal un

escrito en tres (03) Fojas suscrito p° el ahogado Jorge Marcel Henile, Sánchez. director (le
a Delegación Prov inc ¡ al El cc toral de E sin eral das conj un ( ni en te co u la a bogada II el sahé

Méndez Ávila, analista provincial de Asesoría Jurídica 2 de la Dele2acióil Provincial
Electo a de Es ni ei-al das, y. ahogada Silvia ¡ nl r i a go Quiroz. anal ¡ sta prov inc i a de As esorí a
juridica 1 de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas: y en calidad de anexos
treinta y dos (32) Fojas, mcd iante el cual presentó tilia denunc ¡a por el presunto

coifletimiento de una infracción electoral relativa al financiamiento (le la política y gasto

e lee ola 1 con Ira la abogada 1 ore ti u Beatriz Ayo vi A n gil o, responsable (le 1 nlanej o

económico del Movimiento CREO. Creando Oportunidades. Lisla 21 de la candidatura de

ocales de J tinta Pairoqu ial Concepción del cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas,

en el proceso electoral Elecciones Seccionales y CPC(S 2023” (Fs. (11-35 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número (»3-2024—TCE y, en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 29 de abril de 2024 a las 10h09, según la razón
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scntada por el secrelario general de este ‘Iribunal, se radicó La competencia en el magíster

Guillermo Or ega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 36-38).

3. Mediante auto de 30 de abril de 2024 a las 1 8h3 , el juez de instancia ordenó al

denunciante que en el termino de dos (02) dias aclare y complele su denuncia de

conlbnnidad con el articulo 245.2 Ley Oj’gñnicu Electoral y de Organizaciones Polílicas de

la República del Ecuador, Código de la Democracia y ariiciiln 6 dci Reglnmento de

Trúmilcs del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 40 y vta.),

4. El 02 de niayo de 2024 a las 5h57. se recibió en la dirección elecutri,ca de la Secretaria

Gcneru ¡ de esle Tribunal un coreo desde la di lección bctsahei’ie:tle,u cnc, troh.ec. con el

asunto: [ST RITO DE (*lt Xi ()N3-2ü24-T( E que contiene al: arcn’o en formato PDF

que. ulla vez descargado. corresponde a un escrito en tilia (0 ) tója. fi miado

clecirónicamente por la abogada Bel abé ‘ti éndcz Á ila. anal isla pi ini ncial de Asesoria

i ti:itl ¡ca 2 de a Delegación Provincial Elecloral de Esnwi’aldas. it ma clic, una vez

ven ficada es vÁ ida. El correo fue relti ‘ido a Des2acl:o del juez de pri mero instancia el

ni smo diçi a las 1 61i 14 ( Fs. 44- 45).

5. EL 09 de mayo de 2024 a las 1 6I0 1 ci juez de instancia admitió u trámite la presente

causa y dispuso para el 25 dej urlio de 2(24 a las 1 0h30 la audiencia oral ú iii ca de prueba y

alegatos (Fs. 47-49 vta.).

6. Con auto de lO de Hayo de 2024 a las 09h33. la ahogada ¡vonne Coloma Peralta, jueza

pmncipal de esie Tribunal, acumulé la causa 080—2{J24-i’CF a la causa 083—2024—TÍL. por

tratarse de una dcii uncia en contra de la abogada Lorena Ueatri, Ayos i Angulo. responsable

del manejo cconón ¡co del Movimiento CREO. Creando Oportunidades, Lista 21, de la

dignidad de concejales urbanos del cantón Sari Lorenzo, provincia de Esmeraldas, en el

proceso electoral Elecciones Seecionales y QPCQS 2023” (Es, 06 — 107 ‘tu.).

7. El doctor Joaquin Viteri Llanga. lic, principal de esle Tribunal, mediante auto de 14 (le

mayo de 2024 a as 6h46. actm’nutú a causa (187-2024-ILE a a caasa 083-2024-TCE. por

1 rotarse de una denuncio en corno de la ahogada Lorena Beatriz Avuv i A iuulo. responsable

dl manejo económico del Movin;ienw (‘REO. Crea:ido Opoitimm:idade. Lista 21. de la

dignidad de alcalde del cantón Sari Lorenzo, ‘mvi ncia de Esmero lda. en el proceso

clecoral Elecciones Seccionales y (PCCS 2023’ (Fs 201 —202 .i:i.).

8. N1edarte auto d 15 de Hayo de 2024 a as 111:43. a ahogada l onne Colonui Peraha.

jileza principal de este Tribunal, actmuló la causa 089-2024-PCE a u causa 083-2024-

2



iRiBt;>Ai, CO>fl’IZNCIOSO ELECTORAl.

rn!UNAL ONflNCIOKO
FCtOII*[ Cu$Oa

Causa Nru. ()S3-2fl14-T( E ACVMU ADA)

‘lC E por ial rse tic un a den une ¡ en contra de la ahogada Lorena Ben ( ri z A yov í An gui o.

responsable (tel ma ne o econó ni i co del Mo’ ¡ mi en w C R 1 0 Crea mio Opo rl un dudes, Lista

21. de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural Ancón Palma Real dci cantón

San Lorenzo, provi neja de Esmeraldas, en el proceso clcctorai Elecc iones Sccc iona les y
CPCCS 2023” (Fs. 303 —304 vta.l.

9. Con alilo de 15 de mayo de 2024 a las 0l100. el doclor Ángel Torres M aldtmado, juez

principal de este Tribunal. acuinuló la causa 08 1—2024-Ir E a la causa 083-2024-TUI , por

tratarse de tilia denuncia en contra de la ahogada Lorena Beatriz Ayoví Ángulo, responsable

del manej O eCOllOlli CO (le 1 Mo vi m ¡ ento CREO, Creando 0po tu ni dades, 1 sta 2 1 de la

di gil i dad de vocales de la .1 un tu Parroquial de San .1 ay el de Cac h ahi del cantón San

Lorenzo, provi neja de Esmeraldas, en el proceso electoral “Elecciones Seccional es y

CPCCS 2023’ (Ps. 357—358).

10. Mediante auto de 20 de mayo de 2024 a las 14h41. el magíster Gtiillemio Ortega
Ca i e edo, uez de i u s tu nc ja acu iii u 1 las causas s nadas con los números: 080—20 24—TCE

087-2024-lCE; 089-2024-TUE: y OXI-2024-FCE a la causa Ni-o. 083-2024-TCE. a flu de

que sea u t 1am tadas en un so lo proceso. D isp ti so q Ile en o posterior e la i dent ¡ llq u e co mo

causa Nro, (183—2024-ICE (Acumulada) ( Ps. 368 - 373 vta.).

II. El 28 de mayo de 2024 a las 15h40. se recjhió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un corleo desde la dirección

lorejiabea izavovift; hoimail.coiri. con el asunto (OAJES’T1(JUV .1 PRO( ESO OXJ

Y)24— IZ ‘E’’. que contiene un archivo en lonnato PDF que. una vez descargado,

coiTespouide a un escrito en dos (02) páginas. iin’nado electrónicamente por la ahogada

Lorena Beatriz Ayovi Ángulo. ¡irma que, una vez ved ficada es ál ida (Fs, 394- 396 vta.).

12. Mediante auto de 03 de junio de 2024 a as 1 4li II, el juez de primera instancia, corrió

traslado al denunciante con la contestación de la denunciada y le otorgó dos (02) días para

lite n te su credencial io les i ona 1 aS i coili o, mt lico (IIIC la atid i e nc i a oral ú u ca (le
prueba y alegatos se eFectuaría el 25 de junio de 2024 a las 10h30 (Fs. 405 — 406 vta.).

13. El 06 de junio de 2024 a las 13h22. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria Çienei-al de este Irihuna 1. un cúneo desde la dirección

loltllaheatrLzavovi’a hotniuii.coni, con el asunto 4A”(’M JAAD() .1 AOG,1D() ‘. con dos

archivos en fontao P DE que. una vez descargados corresponden a tm escrito en una (01)

página, II -ruad o electrón i cani en te por la abogad a Lorena R ea t ri / A yo vi A n gu lo, fi iii a que.
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una vez verificada es válida: y el segundo corresponde a una credencial pro [esional (Fs.

4)2-414).

14. Mediante auto de 17 de junio de 2024 a las 17h23, la abogada Ivonne Colonia Peralta.

tic/a principal de este Tribunal. aetiiuuló la causa 111-2024-ECL a la causa 083-2024—ECL

(Acumulada), por Iratarse de tina denuncia en contra de la ahogada Lorena Beatriz Ayovi

Aiigulo. responsable del niaiiejo económico del Moviniiento CREO. Creando

Oportunidades. Lista 21. de kl dignidad dc vocales de la Jimia Panix1tiiil Rural Tululhi!

Riçaur:c del canión San [oren/o. provincia de Esmeraldas. er el proceso electoral

“Llecckincs Secciorales y Cí’CCS 2023 (Es. 455 —456).

15. Mediante au:o dc 17 de junio de 2024 a las 17h43. a abogada lvucii:e Coloma Peralta.

jueza principal de este Tribunal, acunuiló la causa II 7—2024—TUL a [a causa 083—2024-TCE

(Actiniulada). por tratarse de tina dentincin en contra de la ahogada Lorena Beatriz Ayovi

A rgiIlo. resporisah le del manejo económico de Movimiento U REO. ficando

Oportuiucladcs. Lisw 21. de la dignidad de ‘ocales de la Junta Parroquial Rural de Sama

Rita dc 1 ca itón San Lorenzo. pro’ incia de Esn:cradas. ii el proceso e lectoii 1 E lecciones

Scccionales y CPCCS 2023 (Fsrn 506 507).

16. Con auto de 18 de junio de 2024 a las 15h16, el doctor Joaqtun Viteri Llanga, juez

principal de este Tribunal. actiiiiuló la causa 1 12—2024—TCE a la causa 083—2024—TC’E, por

1 ratarse de una den u nc la cii contra ti e la abogada 1 orefl a Real ri z A yo’ i A igu lo, responsable

del nianej o económico del Mov iriiiento CREO. Creando Oportunidades, Lista 21. de la

dignidad de vocales de la Junta Ptrroqu ial de Mataje del canun San Lorenzo, provincia de

Esmeraldas, en el proceso electoral Elecciones Seccionales y CRES 2023’ (Fs. 557 —

558).

17. El doctor Ángel Torres Maldonado, juez principal de este 1rihtinal. a través de auto de

9 de junio de 2024 a las 2h00, acumulé la causa 1 1 4-2D24-TCL a la causa 083-2024-

Rl:, por tratarse de una dentineia en contra de la abogada Lorena fleatri, Avoí Angulo,

responsable del manejo económico de Mov ini ento CREO, Creando Oportunidades. Lsta

21, de la dign:dad de ocales de la ‘unía Parrocuia de Tanbi[lo de! cantón San Lorenzo.

provincia de Esmeraldas, en el proceso electoral E[:cciones Seccionales y CPCCS 2023’

(Es 652 y vía.).

18. Mediante auto de 21 de junio tIc 2024 a las 3h51, el magster (itiillenno Oilcga

Caicedo. acuilluó as causas signadas con los números II 12021-TEL: II 7-2024-TCE:
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112-2024-TUL: 115-2024-TUL: y 114-2024-1(1. a la causa Nro. 083-2024-RE

Acumulada) y suspendio la atid ienciu oral ú’i ca de prueba y alegatos (Fs. 662 — 668 viaL

19. Con auto de 21 de junio de 2024 a las 6h30. el abogado Richard González Dávila, en

esa época juez IS) de este Tribunal, acutmiló la causa 116—2024—TUL a la causa 083-2024-

TU E. por iratarse de una denuncia en contra de la abogada Lorena Beatriz Ayovi Angu lo,

responsable del manej o económico del Moviniienlo CREO. Creando Oportunidades. Lista

21, de la dignidad de vocales de la .Itiiita PaiToquial de Urbina dci cantón San Lorenzo,

provincia de Esmeraldas, cii el proceso electoral Elecciones Seccionales y CPC’CS 2023”

(Ls. 711- 712 vta.).

20. Mediante auto de 27 de junio de 2024 a as 10h21, & magíster Guillcniio Ortega

Caicedo, j tiez tic instancia, acu ‘tul 5 la causa ú ‘iwro 1 1 6—202 4—TC E, a la ca usa Nro. 083—

2024—TCE 1 Acumulada) y dispuso que a audiencia oral única de prueba y alegatos se

efectúe el 16 de julio de 2024 a las 10h30 (Es. 721 —724 vta,).

21. El 16 de julio de 2024 a la 10h30 en el auditorio de la Delegación provincial Electoral

de Esmeraldas, se llevó a cabo la audiencia oral única de prueba y alegatos con la presencia

del denunciante y su ahogada patrocinadora: y la defensora pública en representación de a

denunciada quien fue juzgada en rebeldía (Fs. 756— 767 vta.).

22. El 08 LIC agosto de 2024 a las 13h41 el juez de instancia dictó sentencia dentro de la

presente causa y resolvió rechazar las denuncias presentadas. La decisión tite noti flcada a

las pal-tos procesales el ni ¡ snio día, con Ruine se desprende de las razones sentadas por la

secretaria relatora del Despacho del juez u quo (Fs. 770— 783 vta.).

23. FI 13 de agoslo de 2024 a las 15h57, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal, un cenco desde la dirección

hetsahemendezucnc.h.ec. con el asunto RE(LIRS() DE 4PEL1( ION, que contiene

un are h iv o en fo ‘ma lo PD F que, lina vez descargado. co rrespon de a un escrito fi ‘nl ad o

electrónicanicnte por la abogada Betsabé Méndez Av i la. analista provincial de Asesoría

.1 u rid ea 2 de la Dei egac i ón Pro•’ i tic i a E ecto ‘al de Es ni eral das Ilma 9UC, una vez

ven íicada es válida, cori el cual el denunciante apcla la senteiic ia dietada por el juez de

instancia (Fs. 784—786 vta.).

24. Mediante auto de 19 de agosto de 2024 a las 16h21. el juez de instancia concedió el

recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de 08 de agosto de 2024 (Es. 788

y vta.).
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25. El 20 de agosto de 2024 a las 17h14. se efectuó el sorteo electrónico para determinar al

uez sustanciador (tel recurso de apelación interpuesto, radicándosc la competencia en el

doctor Ángel Torres Maldonado, tiez del Tribunal Contencioso Electoral, confórnie la

razón sentada por el secretario genei-al encargado de este Tribunal (Vs- 800 - 802).

26. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0266-M de 30 de agosto de 2024, el doctor

Angel lorres Maldonado. juez sud andador, sol citó a la Secretaria Gen eral del Tribunal

C’onlenc i oso Electoral, certi ñque qiti énes son los jueces que se endli eni lan habi liados para

coilocer e recurso du apelación a la entenciu dictada p01 el juez de ir;stancit. el 08 de

agosto çle 2024 (F. S03).

27. El ahogado Milton Paredes Paredes. secretario general (E) de ew Irihunal. con Oficio

Nro TQE-SG-OM-2024-0575-O de 3 (te ¿wosto de 2024. certificó que:

- . - e Pleno J ur,sd icc ion;I 1 pai coiloce r y r:o 1 ver el wc u so de a pc la ¡ ¡ n [erpaesto
den no dc la causa Nro. Dx 3-2 ( -1 - L A cu mu ada), a la fee ha e ç: a ri a on oI ido por:

A boaacj ¡ on e (‘vi oina Pcra 1 a.
Doctor Angel fo Eres Ma don do (j cz su fa nc ado
Doctor Fernando M tiño, Ben tez,
Doctor. J oaq u iii V taj L anua
Ahogado Richard Gon,álcz Dávila ( -

28. Mediante Acción de Pcrsoflal Nro. 1 75-THTCli-2024 de 30 de agosto (le 2024, se

cal izó la subrogación de funciones. como juez 1rmcipal al abogado Richard González

Dávila. para efectos de las actuaciones jurisdiccionales a partir del 02 al 09 de septiembre

de 2024. por las vacaciones solicitadas por el doctor Joaquín V ¡len Llanga, j nez. del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. X05 vta.).

29. El 04 de septiembre de 2024 las 09h00. el juez susianciador admitió trámite el

recurso de apelación en contra de li sentencia de 08 de agosto de 2024. y dispuso convocar

a( juez sup ente a 5 de que 1 nterc el Perto .1 urisdiccioria que resol crá la [Mesen e causa

en segunda instancia çFs, Ñ)6- 8(I9)

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

F SOl>
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3(1. El cuarto inciso dd articulo 72 de la Ley Orginica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democraeiu (en adela,ile. Código de la
Deni oc rae a ) prescribe que. en los casos de doble instancia. la pr ni era estará a ca go (le 1

juez seleccionado por sorteo. (Le cuya decisión cabe el recurso de apelación an te el Pleno

del Irihunal Contencioso Electoral.

31. El numeral 6 del artículo 268 del Código de la Democracia en concordancia con el
numeral 6 del articulo 4 del Reglamento (le Trámites del Trihunal Contencioso Electoral

(en adelante, RTTC E), dispone que el Tribunal Contencioso E lectoral es competente pai’a

conocer y reso’ver los recursos horizontales y verticales eferentes a sus sentencias, autos y
resol ucione. Por consiguiente, el P!eno del Tribunal es competente para conocer y resolver

el -ecuiso de apelación interpuesto por el abogado Jorge Marce! Benítez Sánchez. director

(le la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.

2.2. Legitimación activa

32. De la revisión del expediente se observa que el rceurso be interpuesto por el abogado

Jorge Marcel Benítez Sánchez, directoi de la Delegación Provincial Electoral de

Esmeraldas, qu en es parte procesal en la presente causa. Por lo tanto, cuenta con

legitimación ¿ict iva para iii terponer e recurso ven ica 1 de upe tic i ón en con tu (le la sen te nc i a

dictada el 08 de agosto de 2024, al amparo de lo previsto en el nulilera 1 4 del art culo 13 del

RTTCE.

2.3. Oporlunidad

33. El articulo 214 del RTTC’E señala que el recurso de apelación se ntcrpondrñ dentro dc

los (res dias contados a partir de la última notificación. La sentencia recurrida be dictada ci

08 de agosto de 2024 y noti licada a las partes procesales el mismo dia, de con lhr,nidad con

las razones sentadas por la secretaria re la tora del Despacho (le 1 .i uez U q’ ( Es. 783 vta.), El
recurrente presentó el escrito que eontiene el recurso de apelación ci 13 (le agosto de 2024,

por lo qn e se ve ri flc a que es opo itt’ no. por cuanto la ca u su se sus tu nc 6 en térni i no.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argu mentos desarrollados en la sentei,cia de 08 de agosto de 20242

Fs 770-779 vta.
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34. El j tic’ u quo. ci: 1 sentencia i mptnuda. pL ntcó resol er como proh 1 cina iu,rdico si el

dei,i,ncia,i le logró probar con forme a derecho la yen 1 ocur:’cnc’a dc los hechos deniinc indos.

Para e lo, se ueflrió a cx Tactos de a ¿md encia en relación col: O práci ca de la pruehL

e lct uad a por la abogada d e a parte den u nc ¡ ant e y pioced ¡ó ui nial ss para dcte rm ¡ liar SI CI

LIC it’ nc ¡a nc logró de nos [‘-a r q lic la pres unía ¡ n frac to ‘a i n cui’ii ó en la ji flacc 6 u electoral

den u nc ¡ada wi pi ,,chu c/ei,jtl,,,,ei,ie ai??iflejw ¿LI, Iil’ )17’(Ji’ULIU 1 ¡‘aci lecu/u. c/es’allecio,

eon/oflIw o (ic’ c/io, la /flC.VUHLIOi tk ifloC?n ‘10 ¿fC la ¿jiw ,gt izcI

35. Citó normas constitucionales y legales, así como jurisprudencia y doctrina relativas a la

O nc ¡ ti ci de nocen cia, y re 1 rió la nonila, el regla fien [o electo ‘-al y la jan sp niden c a

emitida por este Tribunal sobre la práctica de la piticha Indicó que la ahogada (tel

denuiic ante, pese a ser advertida sobre la adecuada práctica de la prueba. hizo caso omiso a

lo dispuesto en el numeral 1 dci artículo 162 del RITCE y se 1 irnitó a enunciar fojas sin dar

lectura a la paile permitente de los documentos probatorios. Con el lo. legó a la conclusión

de que no se acredité la octinene ja de los hechos denunciados, al no haberse practicado

pucha y, en consectiene ¡a, no logró desvanecer la presunción de ¡ nocencia (le la presunta

infractora.

3.2 (‘ontunido del recLirso de apelación3

36. El recurrente al ega que lo órganos electorales vigilarán que las orean izaciones políticas

presenten ante ci Consejo Nacional Electoral un informe económico financiero del

ejercicio’ con k)rme los artículos 367 y 368 de la norma clector 1. El plazo para la

preseiitac:ór del ir: (hrmc de examen de cucitas tic campaña ¿cc(ora 2023 íececó el 06 de

mayo de ninlo año, y procedió a transt hir Os uclictilos 231. 233. 233. 234 y 236 del

Código ¿e la [Jen:oc,ac la.

37. A ñzidc que a abogada Lorena Beatriz Ayovi Angti lo. responsable del manejo

econórilico. no justi licó las observaciones realizadas po la Un ¡dad cte Fiscalización y

Control del Ciasto E cctoral de la Deegación Provi ,icial 6ectora de Esmeraldas,

con si 5 en t cs e:: / ) el ¡ud uflp/iI;ie ‘o ¿II e! plazo de nr li, 7k’ fiax eol)/U los u J)íiI’f ii ¿le!

Lic?’) e (le oc ‘ci ee;c ¡cia un ¡ud. niohse;i ank, lo djv1,,,cvj, Li? e! cii’íi , dr, 3) ‘De la e’ ifni’’

bat ILE riu ‘ 44 (‘i n;/cpiic lo dci L’.vpeL/ieilte ¿o? ;h 111e ¡jici t/ u del Rez/cs,,;e’ito palié

4 ¡g, Ufl ,ki ;c lo Pci’ludi,iio Pe,’,,,i,, iente. ( ‘o’l(l o! 1 RemIte it, de C,,e,,tctv del

En it lijan? it’íl(e? /t fc (.v (htzanjz1u-ir,ne. Pü/ii h ‘ , (. ‘‘. lo q nc con r g Fa la in obsen anc i a

del numeral tic la articulo 281 del Código de la Democracia.

3.3. Aiiálisis jurídico

Fs. 785-78(, vta.
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38, Ui a vez revisado el rec tirso tic ape 1 ac i ó rl pi-o ptiest o y a Ha 1 izad a la sentencia sul, ¡ da en

izrado. el Pleno del Tribunal Contencioso Elecioral, plantea el siguiente problema jurídico a

resolver: ¿Vuineró el juez a quo el derecho a la defensa del denaincianle en la garantía
de presentar argu meo tos y medios (le prueba al no considerarla y valorarla en la

sentencia (le pri ‘llera instancia?

39. La Constitución de a República del Ecuador, guranliza el derecho a la defensa en cuyo

literal h ) ni’ mera 1 7 del artículo 76 se incluye l a gaFan lía (le [p] leseIl/al tic /i’,nc, te,hui o

‘as ‘aro; ‘es o (iJ-glmic;ito. de los 41W XL’ t,ctg asi. tu/u 1’ icplwcn /o aIglu;iei líos ¿le

las o/,’as paires: pi-escii/ar ,,ruebas 1• col ,nculecn ¡(LS 41W se picsetiícii L’fl VII coiitia

40. La CorI e U oii st tue oii al de Ecuador, ha re it ciado que [u j 00 Cie ias pi lflLif)Cile.v

gc,lci’ ii/as del tic’ 1,/do ¡flfls’) es ¡necisuí;wnte el tic’ c-hc, ci ia tic/e, ¡su. que hul ulla ci ¡cts-

cItc a col itt, te;! fr Lvfl/l.ac/L’Ljj- - uhie/ni las ¡)Jilt’h(is Cii ím,lra ‘‘‘le va/ni/a la piáe/ica
ei’ui,,ac,o,, de las que se es! 1112011 fui vi-ah/es, en el nunca tIc tualqItiel proceso o

‘fti utic/r,i judicial o ticho/ii ¿vr, a/ita4

41. Verificado el audio y video de la audiencia oral única de prneba y alegatos dentro de la

presente causa, se observa que. el juez de instancia, dispuso que a secretaria re?atoi-a (le

lectura a las normas constitucionales y legales que le otorgan jurisdicción y competenc ja.

Así como, que proceda a dar lectura de los artículos relativos al desarrollo de a audiencia y
la práctica de la pnueha contenidos en el Código de la Democracia y el RITUE.

42. Una vez e flct uada la iii te rv ene ¡ ón de la abogada de la parte den un cia rite en la que.

nd có los nó meros de Foj a en los q tic constaban los i u Fo Fm es técnicos (le cada una de las

dignidades cien u nc indas, el j oc, ti cj ¡jo, señaló:

Le solicitauía a la parte denunciatire que, una vez que estarnos en la use de pictica de
proc ha y habiendo dado a conocer este uzgado r las ftj as en las que se c nc uenr rail los
intbrmes, proceda justanientc a producir la prueba documental, clchitianicrue aparejada al
proceso. por Favor.

43. [a ahogada de la parte cIen mci ni te. si bien leyó el número (le fiij is. no identi flcó la

fecha de e u i sión (le 1 d ocu u ento, la perso la q’ lo suscribe ni la pate pert inc ile cje cada
doct’ merito. con los que adujo probarla la ma erial i dad de la ¡ nl hice i 6 n den u u ciada,

ta iii p’° iii cii có lo que i’ re tendía d cm os 1 a r o ae red ita r co rl aquel los d oeu nwnt os: Y pese a

SentencEa Nro. 206S-EP 23. de OX de marzo de 2023, pnafo.22 y Sentencia Nro, (lOS- l 3-SQN-CC. de 11
tic marzo de 2013. pgina 17.

9



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

ÇCC*L €l LCU7OR

(‘i;i Sn ().S3-’l,’.!-T(E •\CIj\IUIADA:

la ¿id’erciicin del ¡tic, continuo con la enumeración de fojas y ctilnünó ss JIiterveriCioi:.

sol ci ando que se ponga en conirad iccón de la DL’íensoria Pú51 ¡ca los ¡ n formes

e,c t nudos s u ¿d ‘ en r que o u’ u pl u, con la l;OrIfla ‘u e lectora i P la pi’ác cu de Ja

prueba documental

44. E 1 u sen (ene ¡ a obj e LO (‘el presen e ‘cc urs o ci juez a q no det crin ¡ nó co mo pi-ob le ma

u r (1 co s ¡ ¿ EJ cki jUfl(’/iflte ¡Vg/O /)I()hCII L’oflf(,,fliC u ilci e cha ¡CI OCUI”’CflC ‘ti (4’ ¡os IWLhos

¿/c,,iincic;ck,s? Procedió con el análisis de ibndo en ci cual re liere lo suscitado en la

audiencia oral única (le prueba y alegatos y clixttio su al úl isis jurídico en el cual, en

re Lic ¡ñu con a práctica de prueba. en eSpec i lico señaló en os púnabs 58 y 60 lo siguiente:

58. La abogada p airee i nado Ea del denunciante. en la fa c de presenLe ¡ón y práci ca de la
prueba en la aud ¡ene a oral ña ¡ ca de prueba y alegatos. se 1 mi tú a señalar lo s gu ¡ente:

-

- ( } Seña,’ fue:, C0?)iC) lo dije ¡u vivan cntesalieno u ?.ÇÍC T,ibwuil ¡ci icJ))Ot/UL’CIófl a ‘ni
ti u, tic lux pruebas tluc ,,,wntule. existen/es en el e,-;’c It LtI(e. me j,er,niti,d, por fui a,,

inIicar. puIqtic 500, ColijO it) ¡IIdllCUt0Ii, rw-’utç c-auxux c,cu,,uduck,s y e,, c-utlc, causa e_vis(e
u,, ,uiictyj de ¡ifurme. Eniom’es, c’Oi’)’_’spoIu/C ci cada clUtIUtItfll. (1 (‘ULIU fun(i /)a/tVc/IuCII. U”

,tñt,ic’i’, de ellos.

.4 fia.v 9 tkl t’XJk’dliL’ii/?. obra Cf ¡flfOiIIW HiffliL’I’ti 30 LIC ‘LI .IiNiIU J’LUt’ÍN/HIU? LIC’ ( ‘accpcia:
u (rI/U.V h2, t’i ¡jito!? e t/c coi,eefales lIrhcItuLs iüint’,’u 24, u bicis 22, ¡iifu’,nc ,,ñnie,o 32 de
.4aó,, le l’í,Imu ReaL a/h/c,s 326, oh,t, el iIi/til-nw jIifiI/.?c) 33 le la fui/ti Pcn-i-aquicii de
Sri,, .Icniej- /‘ ( ric’/yc,h,; di fifas 42-1 del e_vpetliemc, c,his el niftu’,;ie mejo 37 de la
pu,i’cnjulc, iviulbi. R/tcin,’Ic: u fo/ox 4 _i le! L.VJ)L’(IICHÍL’. Vinci LI aifo,’tnt ‘nuncio SJ ¿le la
JkIYI’o’.fIUci SLO,,ci Rilu U 1(1:1V 526 ¿It’? CV/LfW’Ik kUcIUI( el i/i//liJUU ?lilticIO 31 de (u
parroquia Luüc, U tIT’i-’ 52tiL’I e.jkt/WflIt. ,jhic, el ,,jíounjc ii:i,,ic,’o 1” cíe It: oa-rna ¿1/u

a/,-;,.

Seña, ¡lic’: cON lü /IfL’ Lktihfl cte ??ft’jic hnu, ¡‘ahc,’ It’ ..j’a’;tihiIiticici L’ ¡ci c/ec/ji:twu
Lr:,,: Bcci/,’,r ‘(voI higuí? epoiçclh’e del Intuit/a eC,,jl’;’iI/t tic? ,iJciuI,icIih; ( l?h’()
Í_i.,u 7) 7j;/ç,nj ck,ciunc,,tac1i3,, que tiene ¡u crilchftc,,c-Ic:. It: iiíiii/ucI e la /e1/lHe?;eiu ¡)UicI

¿/t’LídflUi’ SU CSJ,uint,hd,dni. Hua u/ii 1121 ¡iii CITC?itjún. :ño’ ita:
.

6(1. La abogada pa rocinadora de denunciante sciia o It SI CT1I

/ ‘fc:. . olkI/cj J ‘e se ¡N:’ngc, u Cf;’ !rclc /jL ¡4,, it’ /a Dele, “mm PihIiL’c, los i,i/b,nws
‘tnk’.’ tflji ufljc,cir.V (,1

45. CI segundo nc ¡so del arliculo 72 de; Cód ¡go de la [)einocraeiti prescribe que E,, les

/flOLC SUS LVI tCNL OSO U/CC/Dic (‘CV Ci U? UflL’IO. ¡,,dL fin, i’ It/fc U ‘ ftt U! k’ ¡»‘uc bus C fiL!)?! ¡:c pu

¡ti ¿1/?) i€tlrclcIc ii /,,cliial. 0/icu i,,niclt,tL ¡ u ‘tb,n ‘la, ecu tic ¡s/t wió,i co, II rac/itLu ,, , Por su

parte, el artículo 253 ib idem dispone que ‘‘E:, la .1 /Ic//t’) c it’ tít’ Pl ‘i’t’lIa ,i - .JltlR/)/?l&) ita se

¡ e ve, ;iti,’ch, u,dc,,s la, ¡,rueba,s’ Lot, qne el/e? ¡ten It rs pcn’/e.s

lo
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46. La prueba ti elle como ini ¡dad detenu mal’ si las alirniaci ones sobre los hechos son

cje ‘‘tas, en este senil do. la carga de la prueba corles porale al ti enuncian te, q u ¡ en de he proba

todos los hechos alegados en su denuncia. El Capitulo Sexto. Sección 1 del RlTCIL

es 1 ab 1 ccc las cg las gen e la les pa ‘a la p resentiic ¡ ó u y p rí,ct ¡ ca de la p ‘u cha docu lic II tal.

testimonial y pericial en na ten a el cc to al. Para que la pucha sea apreciada por el uzgado

esta (le he rá ser solicitad a, practicada e ¡ n co rpora da dcii tro del táni lillo o plazo señalado: y,
deberá reun ¡ r los req iii si tos de pci nc nc ¡ a, ini 1 dad y cond ticen cia.

47. El RITE E defi lic U la prueba documental como ‘ (... ¡0(10 (IoL’lune#() púh/iío u

p11’ (a/e) t/i(Ü rt’(’u/a. LO flfL’Ifl.t( e) lLpILsefl/c Ll/IfI he/i,i ü (ICL/C,JL’. COflSfliUi y e) ¡nce)qore

¡ni derecho. ‘ Documentos que se presentarán en originales o copias certificadas (ah. 160).

Para que los documentos llagan prueba es necesario que cumplan las siguientes

condiciones: i) que no están dckctt,osos. incompletos o ilegibles, ni diminutos: y. u) que no

estén alterados en ulla parte esencial, de nodo que pueda argüirse íhlsedad (art. 161). La

prueba documental que reúna las colldic iones detalladas es válida.

48. De la revisión del expediente electoral se desprende que la Delegación Provincial

lee local de 1 s nl eral das, an u nc ó y a dii, ntó a su denti nc i a va ri os doc u llientos re la ti vos al

exallielI de cuentas de campaña de las dignidades de: vocales de Juntas Parroqu ¡ales de la

Pa loqu a Concepción vocales de .1 un tas Pa rroqu i a les de la Pa rroq ui a A león/Pal ama Rea

vocales de .1 untas l’an-otjuiales de la Parroquia San Javier de Cachab i: vocales de iii nias

Parroquiales de la Pui’oquia T’t,lulhi/Ricalirte; vocaks de Juntas Parroquiales de la

‘a ITotl u ¡ a Sa ita R ¡ tu: vocales de .1 un las Parroqti i a les (le la Pa rroq u i a M ataje: ‘oca les de

Juntas Parroquiales de la Parroquia Calderón; vocales de Juntas Parroquiales tic la

Pa login a Tu ni h i Ib: vocales de Juntas Pa rroq u i ¿‘les de la Pa rroq u ¡ a U rl i na, k das del

cantón San Lote nzo, prov iii c (le Es ni era 1(1 as así coillo de colleel a les u ‘ha u os y alcalde (le 1

reicrido cantón y plovilicia. (tel movimiento CREO. Creando Oortuniclades, Lista 21 en el

proceso electoral Elecciones Secciollales y C’PCCS 2023.

49. Con re ación a la práctica de la prueba documental, el art culo 62 del R ITC’ E

prescribe: i) que los documentos deben ser leídos y ex lii hidos púhI icaiuciite cn StI palt

¡ilente: ji) las íbtcgi’a las, grabaciones, os elementos de prueba audiovisuales, ncnsaj es

(le da os, doc u melitos electrón cos u o t ros si mi la es, se re p rod nc irá n en la parte pert ‘jente

en la audiencia y por cualquier medio idóneo para su percepción por los asisteiltes: iii)

dic ha prueba debe ser iii corporada al ex pei i ente pa nl a ná lisis y rcsci lución del j t,zgador; y,
iv) el uportante de la prueba debe señalar concretanlenle lo que pretende demostrar o

acreditar. Di s po sic o lles tiLle 110 flie Ion ObservadaS por la a ho gtida de la pa te tic nu lIc ¡ a lic.

pese a la advertencia del juez e; quD.
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50. En tal y ¡ raid. la senlene ¡ a stib da en grado, cx pl ¡ c u u rl d ¡ caijien te los motivos por los

cuales la práctica de la prueba no se adecué a derecho. y en consecuencia no se desvirtuó la

p res u nc ón de noceil cia de la p res un La iii írac tora - En el caso cii e amen el PI en o del

Fil banal Contencioso Electoral concluye que no se produjo afectación al derecho a la

delinisa en la garantía de presentar Eirglinienlos y medios de prueba toda ‘e, que. éstos no

rueron practicados con íbiiie lo prevé el Código de la Democracia y el RTTCE. En

consecuencia, este liihu ial coincide con el análisis efectuado por el juez de instancia en la

decisión (le iegar las deniinc ms presentadas y rau flear el estado de inocencia de a

den (inciada.

IV. OTRAS CONSIDERACIONES

51. La Constitución del lEenador y e? Código de la Democracia establecen que la Función

lcc:orai debe garantizar el eicrcic o pl eno de los derechos pol it icos. retritla por prilicipios

tic idesparelicia. celeridad. eicaria. cliciencia y calidad, entre otros. E imperativo cae los

se: dores electorales deemnpeñcn sus hice iones con la máx ma prol ij it!ad. e [icierc ia.

e flcac i a. acuciosidad y W i gene i a debida.

52. No obstante, este Tribunal ha constatado reiteradas Fallas en os procedimientos

ad n ni stral i vos cali zados por la Delegación Provincial El cc tu ial de E sin era [das. E st as

deliciencias se inani íiestaii tanto cii la garaiit a del debido proces’ CoillO en la correcta

presentación de denuncias en sede col’ lenciosa electoral, así coimi cii el iiiancjo adecuado

del anuncio y la práctica (le pruebas en diversas audiencias. Lii particular la abogada

Bet Sa bé Méndez Áv i la, ana lista prov nc ial de Ase so ri a J u ríd ca 2, ha d e u ost rado ti n patrón

de negligencia que ha afectado la sustanciación y la resolución de las causas sometidas al

ji, zga ni en Lo de este T rihti na 1

53. (onio consecuencia de esta negligencia y de la inobservancia normal i’ u por parte de la

nienc,onada funcionaria, el Órgano de Justicia Electoral se ha visio en la imposibilidad de

aplicni las sanciones correpondienics por el incunipliiiiicnio de la ley, principalmente cii

las o liacc ioi’es decoraLs ría ‘as aí fi iiariciarniei:tci de a poIh:ca y el as(çl electoral.

irictilT,du, por las or2aii izac iones po 1 it cas’. tu que menoscah ‘os pr nclpws de iguaidad y

tianpaiencia en el exan!en de cuentas de campaña.

V. DECISIÓN

Ver causa \rv 049—2í’26-TEE AutiimuJjtIa
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Causa Nr,, 083—2024—TUI: (AQLrMU[_ÁDAI

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUStICIA, EN NOMBRE DEL
Pt.’EBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAI) DF LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DL LA REPÚBLICA, el Pleno de este Tribunal
resuelve:

PRIMERO.— Negar el recurso de apelación interpueslo por el abogado Jorge Marcel

l3enilez Sánchez, (lirecl{,r (le la Delegución Provincial Elecloral de Esmeraldas, en contra

de la sentencia emitida por el juez (le instancia el OX de agosto de 2024.

5 E( U NDO.— Disponer a la Delegación Provincial de Esmeraldas, a través de la persona

que conesponcla. revise las intervenciones de la abogada Betsabé Méndez Avila. analista

‘mvi ncial de Asesoría Jurídica 2. en el patrocinio de las causas, espec ialniente en ¡elación

con las den uncias por nfiacc iones electora les presentadas ante este Tribunal, a ti n de que

cumpla sus Funciones con prolijidad, acuciosidad y diligencia debida.

TERCERO.— Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el arch Ro de la causa.

CUA RTO.— Noti liqucse con el contenido de la rcSe sentencia:

4.1 Al abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial

Electoral de Esmeraldas, en las direcciones electrónicas: betsahcnicndeza,cneaoh.cc

siRiaintriauo(nclic2ob,ec así como en la casilla contencioso electoral Nro. 015

4.2 A la abogada Lorena l3eatriz Ayovi Ángulo, en as direcciones electrónicas:

1 orenaheat ri za yov i (ci IR) (ni a jI co ni al biso. iii 11(10¡ otit loo k es

pinillo asociadosíahotlijuil.com: ahjtianpa(uliotniai Iconi.

4.3 A la dodora Margar tu Kan na Rhor (eval los, deíensora publica, en a dirección

e lee rán i ea: ni rlion’ i d e le nsc,ti a. uo b . cc.

4.4 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta. Cli las direcciones

el cc (Eón cas: as eso ri ajii ii di caQ Clic, gol,. cc noraguz flan (u clic. Lo b cc

sec reí u ni u gehena 1 (u e nc goh ce sant ¡ ago va Ile ¡ o(u ene. goh . cc así co mo en la casi 1 la

contencioso electoral Nro. 003.

QUINTO.— Actúe el ahogado Milton Paredes Paredes. sccreuirio general del Tribunal

Contencioso Electoral.
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Causa Nro. (183-2024-Tí E ACUMUlADA)

SEXTO.— Publíquese ci contenido de la presente senlencia en la cartelera virtual-página

web ii:sl tucjoi’a wwv cc. uobec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F.) Ah honrie Colonia Pcral:a, JtEL\; Dr. Ángel
iones Maldonado Msc. Phd Cc), JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benitcz. JUEZ: Dr. Joacuin

\‘iteÑ Llanga. JUEZ; Richard González Dá’ jis. JUEZ

Certifico.- Quito. DM., 26 de septiembre de 2024,

Muir. Milton Paredes l’aredes
s1?ZkÉTARIO GENERAL

[T
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